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RE,§OLUCIÓN N'í ,i i !12923

POR LA CUAL SE DISPONE ITL INICIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE
DESEMPEÑO DE LOS SERVIDOR.ES PÚBLIC)S PERMANENTES, C)NTRATAD^S Y
COMISIONADOS AL INSTITUTO .PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGRARIA (IPTA), DE
CONFORMIDAD A LAS DISPOS:rcIONES CONTENIDA,§ EN LA RESOLUCIÓN N'
449/2016, QUE ADOPTA EL REGL,AMENTO DE EVALaACTÓN DE DESEMhEÑO DE LA
INSTIT(TCION, HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFP N' 0584/2016 DE LA
SECRETANÍ,q Og LA FUNCIÓN PTTBLICA.

VISTO,,

Asunción, ' icle octubre de2023.-

Ei memorandr¡ DAEP N'3712023, de fecha 02 de octubre de 2023, por el
cual el Dpto. de Admisión y Evaluación del Personal, solicita la emisión
de Resolución a electos de iniciar el "PROCESO DE EVALUACIÓN
DE DESEMPIIÑO DE LOS SBRVIDORES PÚBLICOS
PERMANEI{TES, CONIRATADOS Y COMISIONADOS AL
INSTITU'IC) PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
(IPTA)", correspondiente al ej ercicio 2023, (E xp,MEI N'3 6-6 04 -2023), y ;

CONSIDERANDO. Que,laLey )1626100 "De la Función Pública" dispone en su artículo 20o:
"La estabilidad definitiva prevista en el Capítulo VII de esta ley, será
adquirida por los funcionarios públicos siempre que, dentro del piazo
establecido, raprueben las evaluaciones contempladas en el reglamento
inteuro del organismo o la entidad del Estado en que se encuentre
prestanclo servicio."

Que, el artículo 2l' de la Ley arriba citada dispone igualmente: "Los
funcionarios púrblicos que resulten reprobados en dos exámenes
consecutivos de evaluación serán desvinculados de la función pública,
dentro de un plazo uo mayor a treinta días", mientras que el artícuio 35o
señala: "La ¡rromoción del funcionario público solo se hará previo
concurso de rrpeslsi6n en razón de las calificaciones obtenidas y los
méritos, aptit.udes y notoria honorabilidad, comprobados rnediante
evaluaciones periódicas realizadas con la fi'ecuencia que establezca ia
Secretaría de la Función t'ública o, en carácter extraordinario, a
requerimiento del organismo o entidad del Estado correspondiente".

Que, por Resoluciór, IPTA N" 44912016, del 1 510712076, esta Institr-rción,
ha adoptado el Reglarnento de Evaluación de Desempeño pat-a
funcionarios pennanentes, personal contratado y comisionado del Instituto
Paraguayo de l'ecnología Agraria, aprobado por Resolución SFP No
058412016, der fecha 23 de junio de 2016 de la Secretaría de la Función
Pública, de c,cnformidad a las disposiciones contenidas en el Artículo 96o
de la Ley 1(;i,.612000 "De la Función Pública", que establece entre las

ibuciones de la Secretaría Ejecutiva, en su inciso n) el "aprobar los
royectos de reglarnento de selección, admisión, calificación y

de1 personal ¡rúb1ico, presentados por las diversas reparticiones púb1icas"

, la Resotución arriba citada establece: "Se determina la realizac
so de Evalr"ración de desempeño e ifi cación de1 Poterrcial
al año a los Servidores nte,
o y Comisionado"
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poR LA cuAL sE DISaoNE l\:L INICIq DEL pRocESo DE EVALa,qctóN »r
DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORNs pÚnucos PERMANENTES, CqNTRATAD^S y
C0MISToNADOS AL INSTITUTO I>ARAGUAYO DE TECNOLOGTA AGRAruIA (rpTA), DE
coNFoaptIDAD A LAS DISpoirrcIoNES IqNTENIDA.§ E¡r LA REsoluctótv tv"
449/2016, euE ADoprA EL REGLAMENTI DE nv¿ta¿ctóN DE DESEMnEñI DE LA
INSTIT(ICION, HOMOLOGADO POR NNSOTUCIÓI,I ,§I7P ¡y'O 0584/2016 DE LA
SECRETAruÍ,q on ta rutvctórv ptTnuc¿.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorando No 108123, de
fecha 03/101i.023, expresa, que puesto a estudio y consideración se ajusta
a las normas y procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo
rnanifestado no se encuentran objeciones legales para proseguir con los
trátnites, salvo mejor parecer de 1a presidencia.-------

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3788/2010;

EL PRESIDI|NTE

DEL TNSTTTUTO pARA(lUAyO DE I',ECNOLOGrA AGRAruU (prA)
RESUEI,]I¡E:

Artículo 1o.- DISPONER, el inicio del Proceso de Evaluación de Desempeño a los Servidores
públicos pertnanentesi, contratados y comisionados al Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IF'TA), correspondiente al ejercicio 2023, a partir del 16 de
octubre de2023, debiendo conciuir los trabajos en urn plazo máximo de 30 (treinta)
días hábiles.

Artículo 2o.- ESTABLECEI?, que la Evaluación de Desempeño e Identifrcación del Potencial de
los servidores públicos permanentes, contratados y comisionados al Instituto
Paraguayo de Tecno|:gía Agraria (lP'fA), será aplicado a los siguientes grupos
ocupacionales:

a) Los servidores púrlrlicos de carrela de la Institución, que componen el Cuadro
de personal permatlente en aquellos cargos que no sean de conftanza.

b) El personal cuyo r<lgirnen laboral es la contratación ternporal de servicios,
c) Los servidores públicos comisionados de otras instituciones.
d) Los servidores priblicos que ocupan cargos de confianza dentro de la

Institución.

Arlículo 3o.- DISPONER, que los superiores inrnecliatos (evaluadores) de cada área tendrán 5

LlC, S]

rtículo 4'.- COMUNICA.R, a quienes correspo

c§puh ft
ídente
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(DGDP), a oontar desde la fecha de inicio del proceso
I o de esta Rersolución.
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